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ENTIDAD SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

Cuenta Pública 

Ejercicio 2023 

ESTADO ANALÍTICO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DETALLADO - LDF 
Clasificación de Servicios Personales por Categoría 

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2023 

(Pesos) 

  

Concepto (c) 

Egresos 
  

Aprobado (d) 
Ampliaciones/ 

(Reducciones) 
Modificado Devengado Pagado 

Subejercicio (e) 

  

l. Gasto No Etiquetado (I=A+B+C+D+E+F) 

A. Personal Administrativo y de Servicio Público 

B. Magisterio 

C. Servicios de Salud (C=c1+c2) 

c1) Personal Administrativo 

c2) Personal Médico, Paramédico y afín 

D. Seguridad Pública 

E. Gastos asociados a la implementación de nuevas leyes federales o reformas a las 

mismas (E = el + e2) 

el) Nombre del Programa o Ley 1 

e2) Nombre del Programa o Ley 2 

F. Sentencias laborales definitivas 

|!l. Gasto Etiquetado (II=A+B+C+D+E+F) 

A. Personal Administrativo y de Servicio Público 

B. Magisterio 

C. Servicios de Salud (C=c1+c2) 

c1) Personal Administrativo 

c2) Personal Médico, Paramédico y afín 

D. Seguridad Pública 

E. Gastos asociados a la implementación de nuevas leyes federales o reformas á las 

mismas (E = el + e2) 

el) Nombre del Programa o Ley 1 

e2) Nombre del Programa o Ley 2 

F. Sentencias laborales definitivas   
111. Total del Gasto en Servicios Personales (III =1 + 11)   

83,201,337 

83,201,337 

0 

Y 

no 

  

  

-1,094,221 

-1,094,221 

0 

-1,094,221   

82,107,116 

82,107,116 

0 

82,107,116   

82,091,434 

82,091,434 

0 

82,091,434   

80,682,375 

80,682,375 

0 

80,682,375   

15,682 

15,682 
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15,682 
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